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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informando que 
la apoderada de la parte actora la Dra. Constanza Patiño Meléndez 
presentó renuncia al poder conferido. Así mismo, la demandante otorgó 
poder a un profesional del Derecho. Sírvase proveer. 

 

Cali, 29 de julio de 2021 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 
 

76001310301320200012500 
 

Auto Interlocutorio No. 999 

 

Santiago de Cali, Veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Dentro del presente proceso, la apoderada de la demandante ha 
presentado renuncia al poder conferido, en la cual se aporta la debida 
comunicación de su renuncia al poderdante de acuerdo con lo previsto 
en el art. 76 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ADMITIR la renuncia presentada por la Dra. Constanza Patiño 
Meléndez identificada con cédula No. 66.992.904 y T.P. No. 108.966, 
como apodero de la parte demandante CARMENZA LIBREROS VARELA.   
 
Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder, sino cinco 
(05) días después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor HOOVER VÉLEZ JIMÉNEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.559.234 y T.P. 203.517 del 
CSJ, para que obre conforme a las voces del poder conferido, en calidad 
de apoderado de la demandante, señora CARMENZA LIBREROS 
VARELA. 
 

NOTIFÍQUESE 
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DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA. 
Juez 

E2. 
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